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CONVENIO 

610/000167 Entre España y Bélgica tendente a evitar la doble imposición y prevenir la eva- 
sión y el fraude fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimo- 
nio, firmado en Bruselas el 14/06/95. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

610/000167 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 28 de no- 
viembre de 1995, ha aprobado, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, el Con- 
venio entre España y Bélgica tendente a evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión y el fraude 
fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio, firmado en Bruselas el 14/06/95, sin 

introducir variaciones en el texto que le fue remitido 
por el Congreso de los Diputados, publicado en el 
BOLETfN OF'ICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Senado, 
Serie IV, número 167 (a), de fecha 7 de noviembre de 
1995. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 1995.E1 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 
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